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8üBRBA. -.\cuerdos í-mitidos del i i  al ;$l de 
julio de iHlu

PODER EJECUTIVO

Decreto nî me'’0 T.'i 

FRANX’ISCO HOGRAX.
■ PBESIDE.VTK ( ’ONSTlTCCIOXAL 1>K LA 

KEHL’ HLICA.

OoDsideraDdo: que habiendo cebado eo 
•1 cargo de Diputado propittario al Con 
graao Macíonal por el departamento de 
Cor^. por la cauaal que determina el 
Art. 86, NV de la Constitución Políti
ca, debe precederse a llenar la vacante,

DECRETA:

Al ({culo único. - Convócase a loa pue- 
bloadel departamento de Cortés para 
dea el último domingo del preaenU mes 
S loa doa dUa aubaiguientea elijan un 
Dipetado propietario al Congreso Na» 
idebal.

Dado en Tegucigalpa, a los ocho días 
dsl sea de octubre de mil novecientos 
diecitteeve.

P. Bo iírán .
U  Secretario de Estado en el Deapa 

«ho da Gobernación y Justicia,
i'. M rjia  CiAindrtu.

B  Secretario de Estado en el Deapa* * 
aho de Relaciones Exteriores,

c/cAíí.x M  Alvarado
B  Secretario de Bstadoeii el Despacho 

da Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tara, por la ley,

Httdiii fu i ‘i .

B1 Seeretario de Estado en el Despacho 
da Guerra y Marina.

I y<»í/t V.
n  Secreurio de Estado en el Despa

cho da Hacienda y Crédito Público,
Zelaya.

B  Secretario de Estado en el Despa
cha de Inatrucxrión Pública por la ley.

AWsrOM /'•■ItM y.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en todas aus partea la con

trata que dice;—«Rsfael Barabona Me
jía, Director General de Rentas de la 
República, en representación del Gobier 
ho, por una parte, quien en lo sucesivo 
-e llamará el Gobierno; y el Profesor 
Ion Eusebio Piallos V , en su carácter 
le repreaontante de don Pablo Molghcrn, 
vecino de la ciudad de Marcela, en el 
departamento de La Faz, quien en ade
lante se denominará el contratista, hsn 
convenido como en efecto convienen en 
celebrar la contrata siguiente;

10—gi contratista ae compromete a 
suministrar de su fábrica denominada
*La Dalia», sita en jurisdicción municipal 
de MarcaU. todo el aguardiente que sea 
necesario para el consumo y buen surtido 
de los círculos de MarcaU y Opatoro, en 
el departamento de La Paz. en can 
tidad mínimA de (Í.(XX)) tres mil bote 
Das mensuales y el más que prodez- 
ca su fábrica, situándolo por su cuenta y 
rie«go en loa depósitos de las respectivas 
Receptorías de Rentas, en la siguiente 
proporción; en .Maréala, <2.400) dos mil 
cuatrocientas botellas y en Opatoro <6K>> 
seiscientas botellas.

2®~E1 sguardiente deberá ser de bue
na c*alidad, de 55| centígrados Gay Lúa* 
sac o de 21*̂  Carihier de potencia alcohó 
lica y la capacidad de la botella de vein 
ticuatrn onzas castellanas

3̂  -E l contrAtista deja a oer.etieio del 
Pisco el 4'/( de la cantidad de aguar 
diente que entregue, para hacer frente a 
Isa mermas de depósito.

40—BJ aguardiente será traaporudo 
de la fábrica a Jos depósitos en envases 
bien llenos, con nota remisoria del con 
tratiaU o de su Agente y guía de servi
cio que expedirá el .Alcalde Municipal 
de Marcela, tolerándose como mermsa 
de tránsito bsats el 4%, para el aguar
diente que ee remita de dlch’t íábrica 
al depósito ds Maréala y basi^ el 2^ 
pura «1 qita cqrreapoada a t »patoro.

.siempre que ellas sean determinadas 
conforme lo previene la circular de esie 
Centro Directivo de fecha 17 de diciembre 
de 1909. Encaso que exeednn, pagará 
el conlraista un peso setcniA centavos 
por cada botella de creía, responsa
bilidad que hará efectiva el Administra
dor de Rentas de La Paz, directamente, 
o por medio de las respectivas Recepto* 
rías de Rentas, salvo fuerza mayor o ca
so fortuito debidamente comprobados.

Si al recibir el aguardiente resul
tare do trenos grados que los estipula
dos en la cláusula 2 ,̂ el contratista in- 
cui titá en una multa de veinticinco a 
cincuenta pesos, que le impondrá el Ad
ministrador de Rentas aludido, sin per
juicio de proceder a la rectitiea;-ión de 
la especie por su cuenta y riesgo, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la 
del recibo, para la que entregue en Mat
eáis. y de dos días para la que entre
gue en Opatoro. Si por falta de rectifi
cación del aguardiente, o porque éste re
sultare de calidad intolerable para el 
consumo o nocivo para la aalnd de) 
consumidor, hubiere de paralisarse la 
venta, el contratista pagará, por t'fa de 
indemnización, un peso setenta centa
vos por cada botella que haya deja
do de realisarse, según el promedio de la 
realización del mes anterior, sin perjuicio 
de proceder al derrame del sguardiente, 
por inservible psrs el oonsumo, si no 
fuere ut)liz\bte por el contrstlsts pare 
otro uso.

t¥>- Si el contratista no entregare el 
número de botellas estipulado cobo mí- 
nimun en cada mes, pegará una mulla 
de un poso setenta <»ntavos por cada 
botella de diferencia no entregada, haya 
o no faltado la e-*pecio en los pusatos 
de venta. Tanto en este caso oooo u  
los demás en que st oontratisia iocarni en 
responsabilidad, a excepción de aquellos 
en que directamente deba oooooar el 
Administrador de Rentas respectivo, ee 
deducirá dicha responsabilidad breve y 
sumariamente por U Dirección General 
de Rentas, oyendo al interesado, qeedan- 
do el Director facultado para didnr las 
medidas prsventivas que estime neoens- 
rtas, y el fallo que dicte ee elevará ai oo* 
QLcnmento del Supremo Poder Bjeeativo.
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L a  resalacióu cju,: <í>ust m i i a «  mimijttra hubiere incurrido en la merma d̂ i manera' Angel R. Alcántara, vecino de la ciudad, 
inmediatamente, ded-icien ío id valor de dolosa, todo lo cual se probará breve y  de Dan'í. por otra, quien en lo sucesivo 
las penas en que incurra <>! contratista sumariamente ante el Administrador dejse llamará el contratista, kan conve- 
del primer p3g o o  pig>s lUí hayan de Rentas respectivo. i nido como en efecto convienen en cele-
hacérsele; pero el G »bierno lo v'^i'-á de 
responsabilída-í, sí comp- » i.r ■ d-*hída- 
tnente que las falt ts f  i-iron o ‘a'.íonaJas 
por fuerza mayor o caso f.n luítn.

7°—El contratUti se obl'ga a hacer 
las operaciones de destil icló i continua
das, dando partea la D rn'eión General 
de Rentas y al Ad mi nisferadpr de_ it-*n- 
tas de La Paz, el oía que comiencH a 
destüitr por cuenta de e.**ta contrata, así 
como el día en que termine o suspenda 
por algún motivo, < onuníC'tn lo por telé
grafo por lo menos cada días, el
número de operaciones que hubiere efee 
tuado .V la cainidad de botellas que hu
bieren producido Tamb en se compro
mete el contratista a llevar por sí o por 
medio de re pr asentan te, un Diario auto
rizado por la Oirpeción General de Ren
tas, en *que consignará el resultado de 
cada operación, expresando la cantidajrl

j 19.— Es absolutamente prohibido al 
I contratista extraer del depósito de la 
fábrica, cantidad alguna de aguardiente 
para su uso personal u otro objeto 
que no sea. para el consumo públJc«-> .en 
los puestos de venta en conformidad a 
las estipa aciones consignadas en la pre 
sen te contrata; la contravención hará 
incurrir ar contratista en las re-sponsabi- 
lidádes lijadas en los números y 18, 
dei Á rt. 49 de la Ley de Contrabando y 
Defraudaciones Písciles vidente.

11.— El Gobierno concede- al contra
tista el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione ex
clusiva mente, con esta contríitrí, limitan
do 1 a fraeq u icia telegráüca a la  corres-

brar la contrata siguiente;
IQ—El contratista se compromete a 

suministrar de su ñnca denomínala 
«Los  Angeles», sita en jurisdicción mu
nicipal de Danlí, departamento de El 
Paraíso, todo el aguardiente que sea ne
cesario para el consumo y bueo surtido 
del círculo de Danlí, en el citado depar
tamento, en cantidad mínima de (2.500) 
dos mil quÍQÍeatas botellas mensuales 
y el más que produzca la fábrica y  que. 
le pida la Administración de Reatas, si
tuándolo por su cuenta y riesgo en el 
Depósito de la Receptoría dé Rentas 
respectiva.

29—El aguardiente deberá ser de buena, 
¡calidad, de 55l centígrados Gay Lrfssac

pendencia con el seBor Presidente de la ;^  g j »  o^rthier de potencia alcoMlica j  
Jiepública, Ministro-de tíacienda, Di',ve- > de la botella de veiüticbátm
lOi-Geneial de Bentas-y Administ,-ador
de lientas dé La  Paz,-en una proporción, «n oí  ̂ - t. ,e ♦ j  i

obtenida y la potencia del licor, las. ( n - 1 de veinticinco palabras diarias por cada > ‘ ^ ^
.tregis que haga a los depósitos, consi-1 mee-^aje. También: se compromete e lp '* ® '’ " “ “ «d  deaguard.en-
paracióu del 4% de mermas, de la canti-1 Gobierno ,á no ocupar en el servicio mi- j entregue, oara acer rente a  as

.dad líquida y del efectivo recibido en 'htar i bligatorio n otro análogo a los i 
pago de la especie realizada, remitieiidu ' operarios empleados permanentemente |

mermas de depósito.
40— El' aguardiente será trasportado

en la fábrica; pero queda ei contratista ¡ fábrica al depósito en envases bien 
obligado a matricularlos y a dar cuenta a ' ícenos, con nota remisoria del contratista 
las autoridades respectivas. .o de su Agente y guía de servicio que

12.—La  presente contrata comenzará a I "^^^P^dirá el Alcaide Municipal dé O iolí
_________ . surtir sus efectos el día 19 de agosto deU y se tolerará como mermas de tránsito

Guardas y  autoridades del orden admi- corriente afío y terminará el 31 de julio siempre que ellas sean dé

mensualmente a esta oficina una copia 
de dichas operaciones, la cual servirá 
de antecedente para la cueuta corrien
te que se llevará en la misma. Dicho 
libro será presentado a ios Inspectores,

nistrativo que visiten la fábrica, y (.n 
caso de no hacerlo o que el Diario 
adolezca de faltas esenciales, ei cou- 
toatista incurrirá en una multa dé vein
ticinco a cincuenta pesos, dupjicable 
en Ci so de reincidencia. Ai terminar ios 
efdciüs de e.sta contrata remitirá, .origi
nal, el v xüi'tísado libro a la Direccíón Ge 
neral de Rentas, en donde previa revi
sión se archivará y  se extenderá, al 
contratista, constancia de haberlo lle
vado correctamente, y en el contrario se 
le deducirá la responsabilidad eonsi- 
guiente.

89—El Gobierno se reserva el dere
cho de nombrar Inspectores, Guardas o 
Agentes especiales, para visitar la fá
brica, que dicten medidas oportunas, a 
fin de prevenir el contrabando que pu
diera hacerse por falta de vigilancia del 
contratista.

90“ La cantidad de aguardiente que 
el contratista remita a los depósitos men
cionados y la que tuviere de existencia 
en !a fábrica, deberá corresponder al nú
mero de operaciones con relación a la 
capacidad del aparato destilatorio y ai 
peí iodo de tiempo trascurrido en la des
tilación. La diferencia do menos acu
sará de responsabilidad por contrabando 
o  defraudación fiscal, salvo fuerza ma
yor, caso fortuito o prueba de que no se

de.l920; pudiendo en esta úaim i fecha, terminadas conf irme lo previene iaeir- 
o antes, ser prorrogada, si así convinié- Dentro Directivo de fe
r e a l a s  partes contratantes. También ¡ cha 17 de diciembre de 1909. En caso
caducará o se lim itará  esta concreta, S.Í a  pagará el contratista un

juicio del Gobierno el contratista infrio- ! setenta y cinco centavos, p©r cada 
giere.las estipulaciones q u e  c*n ella botella de diferencia, responsabilidad 
consignan o l a s .  leyes y disposiciones efectiva el Administrad.qr de
que rigen la materia, bajo las cuales se 
ha contratade.

En fe de lo cual, tirmán !a presente 
en Tegucigalpa, a los diez y ocho días del 
mes de julio de mil novecientos diez y 
nueve.—R. Barahona Mejía' — Sello de-la 
Dirección General- de Rentas.--Ensebio 
F  i al los V . »—ComuDÍqneisé.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Leopoldo ü&jf'dova.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la coa- 

tratx que dice:—«Rafael Barahona Me
jía, Director General de Rentas de la 
República, en representación dei Gobier
no, por una parte, que en adelante sede- 
nominará el Gobierno; y  ei Coronel don 
Miguel R. Durón, representando a don

Rentas de Sí Paraíso, directamente o 
por medio del Receptor de Rentas de 
Danlí, salvo fuerza mayor o casó for
tuito debidamente comprobados.

59 S: al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipulados 
en la c-áusuía 2 ,̂ e! contratista incurrí 
raen una multa de veinticinco a cin
cuenta pesos que íe impondrá el Admi
nistrador de Rentas respectivo, sin per- 
juicio de proceder a la reetificaeión dé la 
especie por su cuenta y riesgo dentro 
dé las veinticuatro horas siguientes a la 
del recibo. Sí por falta de reetifieaeión 
del aguardiente, o porque éste resultare 
de calidad intolerable para el consumo 
o nocivo para la salud del consumidor, 
hubiere de paralizarse la-venta, e! 'con
tratista pagará por vía de indemnización 
un peso setenta y cinco centavos por 
cada botella que haya dejado de reali
zarse, según el .promedio de la realiza 
eíón del mes anterior, sin perjuicio de 
proceder al derrame de! aguardio. t . 
por inservible para ei consumo, -i ¡ o
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feere aíS3i*able por el eontratisfea para 
otro aao.

-'ffi -el contratista no entregare el 
nñmerp<áe botellas esüpnlado como mí- 
ninmn -en cada mes, pa^aráana malta de 
nn peso setenta y  cinco canta vos por 
-cada l80tá,la de diferencia no entr^ada, 
liaya-e no faltado la ■especie en los paes 
tos de-V esta. Tanto esn este caso coiaao 
en los'demás en-que e l eoetratíisífca sn- 
cnrra -en responsabilidad, a exeepeíÓB 
d6'a^nellos en -que tfirecta-mente ■deba 
<cono(^r-el Administpador de Bentas se 
■deduci '̂diefiaa responsabilidad, breve y 
-sumaríatnente, por la TBirecciSn ‘General 
'de Rentas, (^endo al interesado, «Qo-e 
-dando él lí)Íréctor factíHado para dictar 
'ios medidas preventivas <qne estime ne 
•cesarias.\y.-el^a!lo "que dicte se elevará 
íil cónocimetíto del Sapremo-"Poder *^ e- 
■ cativo. ííja resolución-qoS'éste emita se 
-camplirádomedíátarnente. 'dedaeiendo el 
'valor da las penas en-que-incurra el-con 
tratisbá del primer pago o pagos que ba- ítivo-

jyañ de hadársele; pero-el Gobierno do-espi-! áO. —<Qoeda terminantemeoté ' prohibí 
unirá de responsabilidad sí comprobare Ido al-contratista extraer cantidad á lg «- 
'debídamente que las faltas fueron oca | na de aguardiente para su «so  personal 
^slonadas porffnerza mayor o .coso ifor- i u -otro fin que no sea para el eonsu- 
itnito. jiino ^publico en los puestos de venta

"79—El contratista se-Obliga a ¡hacer i en conjformídad a las estipialaeiones con 
Uasüoperacion-ss de desui'iaeión ■e'-niinaa- [signadas en la presente contrata; la con 
tdas, dando püute a la Dirección -General ti a vención hará íneurrir al contratista

contrario se le dedncirá la responsabili
dad consiguiente-

89—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspí-ctores, Guardas o 
Agentes especiales, nnra visitar la fábri
ca, que dicten medidas oportunas a fin 
de prevenir el contrabando que pud1-̂ >ra 
bacer-íe por falta de v'güancia del co i- 
tratista

—L*a cantidad de aguardiente que el 
■contratista remíta al depósito menciona
do y la que tuviere de ex ’steneiá en la 
fábrica, deberá corresnonder al nfimero 
de operaciones con reiaeión a la  capad 
dad del d e s t i í : i t o r i o  y  -al período de tiem
po transcurritlo en la destilación. L a  
dii'ferencia de manos acusará de respon 
-sabiJídad por.contrabando o  defraudación 
ifiscal, -salvo fuerza mayor, caso fortuito 
o prueba deque no se hubiere incurrido 
•en la merma de manera dolosa, todo lo 
cual se probará breve y sumariamente 
ante el Admanüistrador de Rentas rcspec

jde'Rentas y ell.-Administfíador de Rentas 
-cdeiSl Paraí^ic,t-el día que<eomienee a des 
#/er por eiienta<de esta contrata, así.eo- 
saaotfil día que teírmine o su-speada por al- 
góín ipDotivo, comunicando por telégrafo,

en las .responsabli-idades fijadas por io.-̂  
tia^meros áJS y 1-8 áel Art. 49 de la Ley 
d « Contrabando y Defraudaciones Pis-
•caJes.

id.— El Gobierno pagará al éontratis
partie menos eaáa.tres días, el ¡EfÚ33iei;o de ta. p o r  medeo de la Administración ti<- 
op^ena^qnes que ihubiera efectuado y ia | Rentas de El Paraíso* todo el aguardien 
caetfiidad de boteüílas que hubiierea proda- i te realizado a razón de veinticinco centa 
cid®., '^ambién se rcomoromete ■&! eontra-1 vos La botella, a más tardar el diez de 
tistaiaiüevar por o por medio de re-í mes siguiente a.1 de ia realización, 
presemtbante, un Dilatrío autorizado por .la ■ 12. -E t Gobieroo concede al contratis
Direetóifea General díg Rentas, en quecon-Ita el uso franco del telégrafo y  correr* 
signará e l resultado .de cada operación* í para todo aquéllo qué se relacione ex 
expresaiodo ia cantidad obtenida y  la po-, elusiva: roen te con esta contrata, limitan 
teneía del licor, las eisfcregas que haga ai do ia franquicia telegráfica a la corres 
edepósito, «con separación del 4% de pon den cía con el señOr Presidente de b 
Buérmas, de la cantidad líquida y del República, Ministro de Hacienda, Direc 
eíectívo rceíibido en pago de la especie tor General de Rentas y Administrado» 
TreáLíizada; remitiendo mensualmente a de Rentas de El Paraíso, en una propor 
esta-Oficina una copia íntegra de dichas cíón de veinticinco palabras diarias po 
oí>erp.cione3, la cual servirá de antece- cada mensaje. También se comprometí- 
denté para la cuenta corriente que se lie- el Gobierno a no ocupar en el servieit 
vari, en !a misma. Dicho libro será militar obligatorio u otro análogo, a lo  
presentado a los Inspectores, Guaz-das y operarios empleados permanentement* 
autoridadés del orden admíoistrativo en la fábrica: pero queda el contratista 
que visíten la fábrica; y en caso de no obligado a matricularlos y  a dar caen 
hacerlo o  que el Diario adolezca de faltas ta a la autoridades respecti vas- 
esenciales, ei contratista incurrirá en' 13.—La  presente contrata comenzará a 
una multa de veinticinco a cincuenta pe* surtir sus efectos el día 19 de agosto dei 
sos, dupUeable en caso de í*eincidencía. ! corriente aíLo y  terminará el 31 de julio de 
Al terminar los electos de esta contrata, |1920; pudiendo en esta última fecha o 
remitirá, original, este libro a la Direc- antes ser prorrogada, si así conviniere a" 
eión General de Rentas, en donde se ar- ;las partes contratantes. También cadu- 
chivará, previa revisión, y se extenderá, cara esta contrata, si aju icio del Go 
en su caso, al contratista constancia de bíerno, el contratista infringiere las es- 
haberlo llevado correcta mente, y  en el tripulaciones que en ella se consignan ^

las leyes y  disposiciones que rigen la 
materia, bajo las cuales se ha contra
tado.

En fe fíe lo cual, firman le presente en 
Tegucigalpa, a los quince días del mes 
de julio de mil novecientos diez y  nueve. 
—R. Barahona M ejía.—Sello d é la  Dí- 

General de Rentas.— Pp.—A n - 
g-i R. Alcántara.—M. R. Durón».— Oo* 
muníquese.

B e r t k a n d . '
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919^
Sí Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la con tri' 
r.f que dice: «Rafael Barahona Mejía, 
Director General de Rentas de la Repú
blica, en representación del Gobiernov 
por una parte, quien en lo sucesivo se
lla mará el Gobierno; y  el Abogado don- 
Rubén R. Barrientes, en su carácter de 

poderado general de la Cf-mpañía de
nominada «Honduras Sugar & Destilling 
’ ompany,» con asiento en el puerto de 
■ja Ceiba, departamento de Atlántida, 
OI- otra, que en adelante se I!amará la 
ontratista, han convenido en celebrar 
- al efecto celebráh la contrata sí-

l9 —La contratista se compromete a 
■ uministrar dé su finca denominada 

<\íontecristo;> sita en jurisdicción mnni- 
ipal de El Porvenir, departamento de 

Atlántida, todo él aguardiente que sea 
necesario para él consumo y  buen surti- 
>o de ios departamentos de Atlántida, 
ojón, Cortés, Islas de la Bahía y  el 

í'-cnio de El Progreso, en ei departa- 
■nento de Yoro, en cantidad mínima de 
>"25.000) vemticinco mil botellas mensua- 
'ís que se distribuirán en la proporción 
i guíente: ( 10.000) diez mil botellas par». 

A departamanto de Atlántida, (3 000> 
tcp.s mil para el departamento de Cotón,
(! 000) mil para el departamento de Islas 
fe la Bahía y  ( 11.000) once mil botellas 
¡ara cl departamento de Cortés con el 

círculo de El Progreso. Este aguar- 
líente será situado por cuenta y riesgo 
te la contratista, ensus propios envases, 
en los Depósitos Centrales He La Ceiba, 
TrujUlo, Roatán y  Puert<) Corté y en 
tas Receptorías de Renta-^ de Ei Porve-, 
nii y  Tela, en el departamento de Atlán
tida.

2Q—El aguardiente deberá ser de bue
na calidad, de 55é̂  centígrados Gay-Las- 
sae o 21° Carthier de potencia alcohólica 
y deberá estar exento de toda sustancia 
nociva a la salud del consumidor, desti
lado en aparatos rectificadores y  bien 
estañados y  filtrado en carbón vegetal o
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bajo cualquier otro sistema general meo 
te aceptado; debiendo ser la capacidad 
de la botella de veinticuatro onzas cas
tellanas.

39— La contratista deja a beneficio del 
Fisco el 4% de las cantidadades de aguar 
diente que entregue en cada uno de los 
lagares mencionados, para hacer frente 
a las mermas de depósito.

4“̂ —El aguardiente será trasportado 
de la fábrica a los depósitos indicados 
en envases bien llenos, con guías que 
expedirá e! Administrador de la Adua 
na de La Ceiba s notas remisorias del 
Gerente de la Compañía y la entrega 
se hará conforme lo prescrito por 
Dirección General de Rentas en circular 
de IT de diciembre de 1909, tolerándose 
como mermas de tránsito e) 2% en las 
remesas que baga a los depósitos de 
Puerto Cortés. Tela y Roatán, el 3^ pa 
ra Ins qnn se h^gan a Tnijillo y el 1 Oí 
eri las que correspondan a La Ceiba y 
El Porvenir. En caso que excedan, pa 
gará el contratista ($ J.72) iin peso se 
tenta y dos centavos por cada botella de 
diferencia que resulte en las remesas 
que hagan a los indicados depósitos. 
Esta responsabilidad la harán efecti
va los respectivos Administradores de 
Aduanas.

5^—-Si a1 recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula 
dos en la cláusula 2^ la contratista 
queda obligada a rectificarlo por su cuen 
ta y riesgo y a pagar una multa de diez 
a veinticinco pesos, que le impondrán 
los Administradores de Rentas y Adua
nas respectivos; y en caso de que por 
esta deficiencia falte el surtido de la 
especie en los puestos de venta, psgará 
por vía de indemnización una multa igual 
al valor del aguardiente que haya deja 
do de realizarse, según lo que resulte 
del promedio de la realización, menos su 
valor principal. Esta responsabilidad la 
harán efectiva los señores Administra* 
dores de Rentas y Aduanas.

60—La contratista se obliga a proveer 
los depósitos mencionados de tanques 
de latón doble y su interior bien estaña
do, de capacidad de (1.000) mil galones 
cada uno, debiendo destinarse uno para 
cada depósito. Estos tanques serán de 
la exclusiva propiedad de la contratista 
y el Gobierno no podrá usarlos en otro 
objeto que el indicado.

79—La contratista se obliga a hacer 
las operaciones de destilación continua
das y a llevar un Diario en que hará 
constar la cantidad de licor producido 
eu cada una de ellas y so potencia alco
hólica. Eite Libro será autorizado por 
U  Dtrección General de Rentas y presen 
lado cuando lo soliciten, a los laspecto 
res, Guardas, V^jsítadores de Fábrica y 
demás autoridades del orden administra 
tívo; y M caao de ao hacerlo* o que el

Diario adol-'zca de faltas esenciales, la 
contratisLa pagará una multa de veinti 
cinco a cincuenU pesos, dupücabte en 
caso de reincidencia y que Je impondrá 
y hará efectiva el funcionario público 
que notare la f iUi  Al terminar los 
efectos de esta contritH, remitirá origi
nal. este libro a la Dirección General de 
Rentas, donde previa revisión se archi
vará y se hará extender a Iii contratista 
certificación de haberlo llevado correcta
mente, si así fuere, y de lo contrario se 
le deducirá la responsabilidad con.si- 
guiente.

8b—La contratista remitirá mensual
mente a la Dirección General de Rentas 
un conocimiento detallado de las entre
gas de aguardiente, de la cantidad des
tilada y la existencia que le quedare pa
ra el mes siguípnte en el depósito de .su 
fábrica, lo mismo que de las cantidades 
que hubiere recibido en pago o por cuen 
ta de la especie entregada.

9° -E f Gobierno pagará a la contratis
ta el aguardiente que entregue en los 
depósitos antes ncencionados, a más tar 
dar el diez del mes siguiente al de las 
entregas, a razón de veintiocho centavos 
la botella para el que corresponda a 
Atlántida, Colón e Islas de la Bahía y de 
veintisiete centavos la botella para el 
que corresponda a Cortés. Los pagos 
se harán por medio de las Administra
ciones de Rentas y Aduanas respectivas 
en vista de los recibos que presentará la 
contratista y la conformidad de éstos 
con las partidas de cargo en los libros 
de los Administradores. Sí la contra
tista, por falta de la especie, dejare de 
mantener el completo surtido de ella, 
según se estipula en el número primero 
de esta contrata, pagará por vía de in 
demnización un peso veinticinco centa
vos por cada botella de diferencia no 
entregada de Ja cantidad mínima conve
nida, haya o no faltado el surtido en los 
puestos de venta. Tanto en este caso 
como en los demás en que la contratista 
incurra en responsabilidad, a excep
ción de aquellos en que directamente de
ban conocer los Administradores de 
Aduanas, se deducirá dicha responsabi
lidad breve y sumariamente por la Di 
rección General de Rentas, oyendo a la 
interesada, por sí o por medio de repre* 
sentante, y el fallo que dicte se elevará 
al conocimiento del Supremo Poder Eje 
cutivo. La  resolución que éste emita 
se cumplirá inmediatamente, deducien 
do el valor de las penas en que incurra 
la contratista del primer pago o pagos 
que hayan de hacérsele; quedando la 
Dirección General de Rentas facultada 
para dictar las medidas preventivas que 
estime necesarias; pero el Gobierno exi 
mirá a la contratista de responsabilidad 
si comprobare debidamente que las fal
tas fueron ocasionadas por fueras mayor 
o oaso fortuito.

10. —La contratista declara 
mente que renuncia a la vía dirirtulitiri 
en caso de que se le apremie, etmianm 
a nuestras leves, por las ínfraceMoaiás 
las mismas y por la falta de eompliaiiee- 
to de lo estipulado en esta contrata.

11. — El Gobierno concede a la contra 
tista el uso franco del telégrafo y oo* 
rreo para todo aquello que se rdacíODS 
exclusivamente con esta contrata y si 
compromete a no ocupar en el servicio 
militar obligatorio u otro análogo, a loi 
operarios empleados de permanencia m  
la fábrica; pero queda la contratista obli
gada a matricularlos y a dar cuenta a Im 
autoridades respectivas.

12—La presente contrata comenzará a 
surtir sus efectos el día primero de «gw 
to del corriente año y terminará el 31 de 
julio de 1920, pudiendo en esta úlliaia o 
antes, ser prorrogada, si así oonviniert 
alas partes contratantes. También cada- 
cara o se limitará esta contrata, si ajui
cio del Gobierno, ta contratista iofrín- 
giere las estipulaciones qae en ella m 
consignan o las leyes y dispoaiciousi 
que rigen la materia, bajo las cnalea M 
ha contratado.

En fe de to cual, firman la presenta 
en Tegucigalpa, a los diez y siete (Has 
del mes de julio de mil novecientos dt« 
y nueve.—R. Barahona Mejía.—Sellods 
la Dirección General de Rentas.—Re
hén R. Barrientos.*—Comuniqúese.

Bbrtraito.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo OfrdtfW.

GUERRA
Se autoriza el aasto de 157.0S

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de (9 57.00)da- 
cuentisiete pesos, que por ta AdnaMde 
Trujillo, le serán cubiertos al Ommb* 
dante de Armas del mismo puerto, rato 
que invertirá en pagar la hechura da ic 
asta para la Bandera que se neoaoitagl 
la Comandancia y cuartel p r ia eM  
quince pesos y los cuareotidóa nolailMi 
los empleará en mejorar el serviotoéaf 
agua del cuartel expresado. Esta gaita 
se imputará a la Partida Uoiea, dilOi 
pito lo X IX , Departamento de Gaesfa* 
dei Presupuesto General de Gestos ri
gente.—Com u nlq uese

Bamato.
EU Secretario de Estado en t i  

de Guerra.
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Se aprueba una contrata

Te^ci|ra)pa. 25 de julio de 1919 
B1 Rre'<idenie Constitaciona) de )a Re

pública
a c u e r p a :

IP -Aprobar en todas «os partéala 
contrata que dice;—«Abel V  V illacorta. 
Jefe de departamento de la Secretaría de 
Guerra y Marina, debidamente autoriza
do. y en representación del Poder Eje- 
catiro, por una parte y el sefíor José 
María Sosa, mayor de edad, talabartero 
yTecinodela ciudad de CotnayaKüela, 
por «Ara, celebran la contrata sif^uiente: 
—a) Sotase compromete a fabricar m’l 
pOTtafoailes de zuela de buena clase, 
llevando una hebilla de nietal en uno de 
sus extremos, ifruales al modelo que ha 
preeentado al Ministerio de Guerra, 
debiendo entregarlos dentro de veirie 
días de ser aprobada esta contrata; 
ciendo entregas semanales, en el Alma
cén Nacional, de los que vaya fabrican
do.—b) El Gobierno pagará al señor 
Sota un peso plata por cada portafusil; 
en calidad de anticipo y para compra de 
materiales, quinientos pesos al ser apro
bada esta contrata, el saldo que quede 
al hacer la última entrega. En fe de lo 
cual, firmamos la presente, en Tegoci. 
galpa, a los veinticinco días del mes de 
julio de mil novecientos diez y nueve.— 
Abel V. Villacorta.—José María Sosa»; y 

2̂ —Que lan erogaciones que ocasione 
el presente acuerde, se hagan por la Ca
ja Nacional, debiendo imputarse el gasto 
a la Partída Unica, Capítulo XIX, De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B e r tb a n d .
I I  Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
J Soriana

Se autoriza el guto de 196 50

Tégoeigalpa, 25 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA :

Avtorisar la suma de ($ 96.60) noventa 
y n ^  pesos cincuenta centavos, qoe la 
^doa  de Hacienda *de Rostin hará 
sfsetiva al Comandante de Armas de 
Islss de Is Bahía, valor que invertirá en 
PSO' los gastos hechos en la reparación 
de sna lancha de visitas de Is Coman- 
dsaris. según comprobante de 24 de 
jsaio último, presentado a'ta Secretaría 
dsGserra» El gasto se imputará a la  
Partida Unica. Capítulo X IV . Oeparta- 
mmto de Guerra. det^PresupuesioGene- 
rtl de Gastos -Comuniqúese.

Be r t r á n D
Bl Secretario de Estado en el Despac-hu 

útGaerrs.
,4. SoriSno

Ni- ro*E»Ta • n Kxpí*dicionario

, Tegociga pa. 2̂ ' de ju io de 
i El Presidente Constitucioaal de Is Re- :

pública
ACUERDA-

I Nombrar Jefe Expedicionario de los; 
¡departamentos de Choluteca y el Paraíso! 
I al General don T'WVfilo Cárcamo con el '
¡sueldo de su grado.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

f de Guerra y Marina.
A Xoriano.

Se autoriza el alta de un.Gene ral

; Tegucigalpa, 26 de julio de 1919.
I El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA;

] Autorizar el sita del General don Juan 
' Pablo Urrutia, como agregado a la Se:;re- 
¡ taría de Guerra, quien devengará el 
sueldo de su grado. El gasto se impu
tará a la Partida líl, Capítulo I, Depar- 

jtamento de Guerra, del Presupuesto Ge- 
I neral de Gastos vigente,—Comuniqúese, 
i B ertrand .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Guerra.

A. S^/ríatif.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 26 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
Considerando: que el Mayor Elias Cá- 

ceres Arce de la guarnición del departa
mento de Comayagua, ha merecido bue
nas notas de concepto y conducta, ha
biendo acreditado valor distinguido en 
la acción de armas librada hoy en de
fensa del Gobierno, contra loa revolto
sos, en jurisdicción de Esquías; y. como 
justa recompensa al mérito,

ACUERDA:
Ascender al Mayor Elias C ice rea Ar* 

ce al grado de Teniente-Coronel del 
Ejército Nacional de la República, man
dando Tque se le extienda el despacho 
respecti vo. —Com u nf q uese.

Bertrán  u.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. SorMno

« guiantes para la corfecrión de salve- 
pa-a servicio de a guarnición de 

*u mando; 5" varas de manta, dril azul 
y una docena de ca-retes de hilo. El 
gasto se impotará a la Part'da Unica. 
Capítulo X IX . Departamento de Guerra, 
del Presupuesto Genera' de Gastos.— 
Comuniqúese.

Re s tr a r d .
E> Secretario de Estado en el Desfw» 

cho de Guerra,
A. fibrioMe.

Se autoriza el alta del Dr. Benjamín ültsca 
Walker

Tegucigalpa, 26 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a  ;

Autorizar el alta del Dr. Benjamín 
Ulives Waiker, en U Plana Mayor de la 
Comandancia de Armas de la Sección 
Militar de Tela, como Cirujano Militar 
de la guarnición, con el sueldo del pre
supuesto respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deepa* 

cho de Guerra,
A. ¿hriano.

Se autoriza el gasto de t 70. so

Tegucigalpa, 26 de julio de 1919 
El Preaidente Ooostitocional de la Re

pública
ac u e r d a :

Autoriaar la soma de (70.NO> setenta 
pesos ochenta centavos, que por¡la Ad
ministración de Rentas de t e  Paa se ha
rá efectiva al Comandante de Armas de) 
departamento del mismo nombre, valor 
que invertirá en comprar los materiales

Se autoriza el alta de doa Lisaodto Ldpea 
Pineda

Tegucigalpa, 27 de julio de 1919.
El Preaidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta de don Lisandro Lió- 
pez Pineda, en la Plana Mayor de la Co
mandancia de Armas de la Sección Mi
litar de Marcela, como Cirujano Militar, 
con el aueldo del presupuesto respecti
vo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sorttmo.

Se autortza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 27 de julio de 1919.
Bl Preaidente ConetitneionsI de la R e- 

rública
a c u e r d a :

Autorissr la euma de (9 70.00) aeteate 
pesos, que por )s Admioistractóe ém 
Rentas de Choluteca se hará efectiva al 
Comandante de .Vrmas del departaiiMff 
to del mismo nombre, valor qoa íavirtié 
en hsbilitar a loa milicianos que de S e » 
Marcos, Pespire y El Córpue, Uegarom 
a prestar sus servicios a la guamicióo 
ds su mando- Bl gasto se imputará a la 
Partida 1*. Capítulo V il, Departamenlo 
de Guerrs, del Presupuesto (>eaera) d « 
Ga^u>a. t'omuniquew»

Bkrtramd
Bl Secretario de Ketsdoaa el Doepech» 

de Guerra.
.1 NkNveae.
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Se autoriza el gasto áe S 101.25

Tegucigalpa, 27 de julio de 1919. 
E l Presidente Constitucional de la

pública
acuerda :

Autoriaar la suma de (§ 101,25)' ciento 
rm pesos veinticinco centavos, que por 
la Tenencia-Administración de Omoa se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
de la Sección Militar del mismo nombre, 
valor que invertirá en pagar los sueldos 
del Destacamento de Motagua, corres
pondientes a los días del 22 al 31 del 
corriente mes, que estafó el Teniente 
LásandrO Flores. El gasto se imputará 
a  la Partida 1 ,̂ Capítulo V II, Departa- 
acento de Guerra.— Comuniqúese.

BertEand .
E l Seerétaríó de Estado en el Despacho 

de Guerra,
"  A L ,  Soî mno.

Se autoriza el gasto de $ 144.00

Tegucigalpa, 27 de julio de 1919. 
E í  Presidente Constitucional de la Re

pública
acu erda :

Autorizar la suma de ($ 144.00) ciento 
cuarenta y  cuatro pesos, que por la Ad- 
món de Aduana de La Ceiba se hará 
efectiva al Comandante de Armas de la 
Sección Militar del mismo nombre, va
lor que invertirá en pagar la reparación 
de treinta y  seis fusiles que se encuen
tran en mal estado. El gasto se impu
tará a la Partida Unica, Capítulo X IX , 
Dopartamento de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos.-Comuniqúese.

Bertrañd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sa/'iano.

Se revalidan los presupuestos para las Coman
dancias de Armas y de Puertos

Tegucigalpa, 28 de julio de 1919.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Revalidar, para e! próximo año econó
mico de 1919 a 1920, los presupuestos 
de Sueldos y Gastos que actualmente 
rigen para las Comandancias de Armas 
y  de Puertos incluyendo los acuerdos 
que durante el año económico actual se 
hayan emitido ampliándolos o restrin
giéndolos. —Comuniqúese.

Bertrañd,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A .  Soriano.

Se autoriza el alta del B í;. Feliciano J. Castro

Tegucigalpa, 28 de julio de 1919, 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

-Autorizar el alta del Br. Feliciano J. 
Castro, como Practicante Médico del 
Batallón de Veteranos N9 1 de la guar
nición de esta capital, con el sueldo del 
presupuesto respectivo.—Comuniqúese,

Bertrañd .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soritmo.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 28 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
acu erda :

Autorizar el alta del Mayor Manuel 
Rojas, en la Plana Mayor de la Coman 
dancia de Armas de la Sección Militar 
de Tela,_ con funciones de Mayor de Pía 
za en sustitución del Teníenbeeoronel 
Gregorio Moreira, que pasa a ocupar 
otro puesto en la misma guarnición. 
Los nombrados devengarán el sueldo del 
presupuesto respectivo. "^Comuníq uese.

Bertrañd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soricmo.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 29 de julio de 1919.
El Presidente Oonstitueionai de la Re

pública
acuerda:

A u toriza r el alta del Capitán Augusto 
Ram írez, com o Comandante d é l a  Ba
te r ía  del ie r . R eg im ien to  de A r tü ie r íí ,  
p laza que se encuentra vacante.— Comu
niqúese.

Bertrañd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. So7'Íano.

Se autoriza la baja del señor Oliverio Valle

Tegucigalpa, 29 de julio de 1919 
El Presidente Constitucional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la baja del señor Oliverio 
Valle, de alta como agregado ai Minis
terio de Guerra y Marina.-Oomniiíquése.

Bertrañd-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soi'iaTio.

Se autoriza el gasto de s 480.00

Tegucigalpa, 29 de julio de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de (S 480.00) 
cuatrocientos ochenta pesos, que por la 
Administración de Reatas de Santa Ro
sa se hará efectiva a los miembros que

integran el Consejo de Guerra, de aquel 
departamento de la manera sigaierite: 
Coronel Vicente Ayala, Presi

dente....................................... $ 100.00
Tenientecoronel 9esús María

Rodríguez, Vocal...................  90.00
Teniente Víctor C. Peña, Vocal. 90.00 
Coronel Ramón Medina, Juez

Instructor....... ........................  100.00
Coronel A . Somoza Vivas, Fis

c a l . . . . ........................    100.00

S u m a .............................. S 480,00
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo X IX , Departamento de 
Guerra, del 'Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

Bertrañd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se suspenden las funciones de la Academia 
M ilitar

Tegucigalpa, SO de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
Cónfíidérando: que el país se encuentra 

en guerra civil, la que el Gobierno ne
cesita reprimir con las fuerzas vivas de 
la N-ación, ócasionandb gastos al Erario 
Nacional; por tanto,

a c u e r d a :
Que m ientras se restablece el orden 

público se suspendan todas las funcio
nes de la  .A.eademia M ilitar; anexándose 
la ad.ministración de todo el mobiliario, 
b ib liotecfi, f'-tc-, a la  Comandancia del 
1er. R eg im ien to  de A rtille r ía , quien ten
drá jurisd icción sobre todas las oficinas 
y  dependencias que ocupaba dicha A ca 
dem ia.— Com uniqúese.

Bertrañd,
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Guerra,
A. So'ñano.

Se autoriza el gasto de $ 363.60

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 363 60) tre
cientos sesenta y tres pesos sesenta cen
tavos, que la Administración de Rentas 
de Ynsearán pagó por varios gastos 
militares relativos al servicio actual 
según comprobantes que tiene en su 
poder legalizados Dor ei Comandante de 
Armas de dicha ciudad. El gasto se 
imputará a la Pda. Unica, Capítulo X IX , 
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos.—Comuniqúese.

Bertr-\k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sm'iano.
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Se autorlEa el alta de ud Capitán

Te^cig «lpa , 30 de jalio de 1919.
B  Presidente ConstitacioDs] de la Re- 

pdtlica
ACUERDA ;

Aatorísar el alta del Capitán Adolfo 
como Agregado a la Secretaría 

4s Guerra y Marina, quien devengará el 
neldo de su grado. £1 gasto se impu 
tará a la Partida 13 ,̂ Capítulo I, Depar 
tamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 25.00

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919.
B1 Presidente Constitucional de la Re- 

pábiica
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ( f  25.00) 
▼etnte y cinco pesos, que por la Caja 
SacionAl se pagó al Jefe del Detall del 
Batallón de Veteranos don Medardo R 
Varela V. para habilitar a 32 individuos 
de tropa que causaron baja en el expre
sado cuerpo, a razón de $ 0 50 clu por 
día de marcha. £1 gasto se imputarás 
Partida 1̂ , Capítulo V il, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gaatos.—Común íquese-

Be r t k a n d .
£1 Becretariode Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. .S'wriíino.

ta autorlu el alta de un General, un Coronel 
}  un CapftAn

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919.
Kl Presidente Constitucional de la Re* 

pdt.hca
ACUERDA.

Autorizar el alta de los señores Gene- 
lUl de Brigada don Salvador Sobal barro, 
Oorond Faustino P. Cálix y Capitán F. 
Bemón Funes, conio Agregados a) Minis
terio de Guerra y Marina, con el sueldo 
deí grado. E¡ gasto se imputará a la 
Partida 13̂ , Capítulo I Df^piirtamentó 
de Guerra, del i^resupuesu> General de 
Ckstos. -Comuiiíquise

Be r t r a n d .
El Sec t elai lo de Estado i d el Despach(^ 

ée Guerra,
A, Soritno

8e nombra un Jefe de Operaciones

Tegucigalpa. 31 de julio de 1919.
El Presidente Cunsiituciitnal de la Repú 

blica
ACUERDA:

Nooítt ar al Coronel Faustino P. C'áhx 
Jefe d» Opt-racion* H sobr«* el dfimria- 

«*to de La P »z —Comuniqúese.
u e k tr an  o

ei Secretario de Rslado en el Despache El SecreUrio de Estado en el Despacho
de Guerra,

A. Sor>üT̂ o.
de Guerra,

Se nombra Secretario de la JeCatum de 
Operaciones

Tegucigalpa, 3L de ju lio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar al Teniente Coronel Julián 
López Pineda, Secretario de la Jefactura 
de Operaciones del departamento de La 
Paz —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deepa* 

?ho de Guerra,
A. Soria no.

A Soriono.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de este 
departamento, del Mayor Miguel Soto, 
quien desempeñará funciones de Coman
dante Loca) de SHhhiia Grande en susti
tución de) de igual grado Juan P. Mon- 
toye, que desempeña actualmente dicho 
cargo y que paüB al i^epaptamento de 
Choluteca a ocupar otro puesto militar. 
El nombrado devengará **1 sueldo sella- 
lado en el presupuesto respectivo-—Co 
muDÍquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despaciho 

de Guerra,
A- Soriojio.

Se autoriza la baja de un Capitán

Tegucigalpa, 81 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autoriaar la bsja del Capitán Ramón 
P. Pubes, como agregados laSecretarla 
de GuBira.—Comupiqúese.

B e r tr a n d

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa. 31 de juilo de 1919.
Et Presidente Contitucional de la Repá* 

blica
ACUERDA:

Autorizar el alia del Capitán Jea#e 
Inestroza como Agregado al Ministetio 
de Guerra y Marina, quien devengará el 
sueldo de su grado. El gasto se impu
tará a la Partida Capítulo I, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge
nera] de Gastos. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sortono*

Se autoriza el gasto de • 25.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 
El Presidente Constitucional de la So* 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($25 00) vuia- 
te y cinco pesos, que por la Caja Naoby- 
nal se hará efectiva al set(<.>r don .L . 
Santiago Cárcamo h., por valor de ig u l 
número de vestidos de soldado que bu 
cí'nfeccioiiado para servicio del Ejército* 
El gasto se imputará a la Partida UniflO. 
Capítulo X, Departamento ue Guurv*i 
det Presupuesto General de GaatOU.—  
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el De^Hg- 

cho de Guerra,
A Sortano.

Se autoriza el gasto de t S2.75

Tegucigalpa, 31 de julio uu 1919.
Ei Presidente Constitución a! de la 

pública
ACUERDA r

Autorizar la suma de ($ 92.75) novgata 
y dos peaoa setenta y cinco ceoU^TOS, 
que la Administración de ÍC nis- ne Suii- 
ta Bárbara p: gó en planilUs diariasR

El Secretarle de Estado en el Despacho j r̂ 'Os militares Je aquella guarnieiÓD,
le Guerra,

A Soriano

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 31 de judo de 1919 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta en ta Plana M ejor 
de la Comantancia de Anuas det depar 
tamento de Choluteca. Jet Mayor Juan 
P Montoya como (. •• nisionaJu, con 
funciones de Comanda»!»•* Ijocat de 
pire, en sustitucióii del de iguai grado 
Moisés Molina, que c«ü»a bMja. —Comu- 
nfquese.

ÜEKTkAND.

datante el p te-en le  roes. E ‘ gasto ue 
Umputará a la P.i'iida Univa, Capátulo 
¡X IX , Departamento de Guerra, deí P r «-  
Isupursio General de Gastos.- CoiDUDÍ’ 
quese

Beutkano.
El Secretario de Estado en el Deup«> 

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 70.W

Tegucigalpa, 3l de jullv 1019.
El Presidente Coii«iitaeional de la So

pó blica
aOí e k d a ;

Autorizarla cantidad de <$ «OOiliuu- 
U-uta pesca, que por la A  istraoíÓA

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



de Rentas de Ccmaysgoa se hará efectiva 
al Comandante de Arnaas del departa
mento del mismo nombre, valor que in
vertirá en el pago de los materiales y la 
hechura de cien salveqaes para servicio 
de la guarnición de su mande. £1 gasto 
se imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X IX , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

Be r t r á n D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

J . S(/riano>

Se autoriza el gasto de 1 100.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de (S 100.00) cien 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de Comayagua se hará efectiva 
a don Coronado Chávez, valor de un 
viaje en su automóvil y gasolina que se 
invirtió. El ga.-to se imputará a la Par
tida Unica, CapíruIoXIX, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
G a s to sO o m  u níquese.

B e r t r a n d .
JSL Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Stjriano.

Se autoriza eJ gasto de S 174.2.J

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 174,2ó) 
ciento setenta y cuatro pesos veinte y 
einoo centavos, que la Administración de 
Rentas de Santa Rosa de Copán pagó 
durante el presente mes que finaliza hoy, 
en planillas para los reos militares, re- 
duidos en las cárceles de aquella ciudad. 
E l gasto se imputará a la Partida Unica. 
Capítulo XIX, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

B eb tra .n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A Soriauo.

gar el valor de tX'O pies de madera que i 
se invirtieron en la construcción de un 
mirador para el edificio del cuartel. El ’ 
gasto se imputará a la Partida 1̂ . Capí 
tolo X I I I ,  Departamento de Guerra, del i 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

Bertran ' d
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Sorí/tno.

Se autoriza «1 gasto de t lü5.uo

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919. 
i Preaideute Cénstitacioaal de la Ke- 
públioa

acu erd a :
Autorizar la cantidad de 105.00) 
lio  cinco peeoa, que por la Aduana de 

Enután se hará efectiva al Comandaste 
de A m a s  del oepanamenio de Islas de 
La  Bshfs. cantidad que invertirá en pa

Se autoriza el gasto de t 180.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 180.<»0) 
ciento ochenta pesos, que por la Admi
nistración de Rentas de Yuscarán se ha 
rá efectiva a los miembros del Consejo 
de Guerra organizado en aquella ciudad, 
de la manera siguiente:
Coronel Angel Rodríguez V  . ¥ 100.001
Mayor Feliciano C. Ochoa,. . 80.00

Suma............................... í  180.00

El gasto se imputará a la Partida Uni 
ca. Capítulo X IX . Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano,

Se autoriza el gasto de 1 15.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 75.00) se
tenta y cinco pesos, que por la Caja Na
cional se pagará a don Antonio Lardizá- 
bal por el alquiler de la casa que ocupa 
la Enfermería Militar de esta capital, 
correspondiente al presente mes. £1 
gasto se imputará a la Partida 2 ,̂ Capí
tulo X III , Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra.
A. Soriaftí}.

Se autoriza la erogación de $ 618.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($  616.00) 
seiscieiitos dieciocho pesos, qne por la

Administración de Aduane de Tela 
hará efectiva al Comandante de Af 
del puerto del mismo nombre, valor qac 
invertirá en )a compra d** algunosartfce- 
los que necesita para el cuartel y guar
nición de su mando. El gasto se toqis- 
tará a la Partida Unica, Capítulo XDC. 
Departamento de Guerra, del Presupoet* 
to General de Gastos.—Comuniqúese.

B ertrahd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. SofUmo»

Se autoriza el gasto de f 500.60

Tegucigalpa, 31 de julio de 1W9- 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de ($ 500-00) qst* 
Dlentos pesos, valor que la Receptoría 
de Rentas de Cantarranas hizo efeeUva 
al Dr. Salvador Moneada, en su catáetor 
de Tesorero Habilitado de la columual 
mando del Coronel Juan Pablo Boqta. 
El gasto se imputará a la Partida Unid, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos,— 
Comuniqúese

B ertrahd .
£1 Secretario de Estado en el Dssps*

cho de Guerra,
A. Sofitmo.

Se autoriza el gasto de • 5S211

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919. 
El Presidente Constitucional de Is Bt- 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de <$ 59S17) 
quinientos ochenta y dos pesos discsni- 
te centavos, qne Is Administraeiáe 
Rentas de este departo mentó pagó, 'cu 
treinta y una planillas, para el soslssi- 
miento de la Enfermería Militar de tela 
capital, durante el presento mes. 11 
gasto se imputará a la Partida Üaies, 
Capítulo V IH , Departamento de Gatrn 
y Marina, del Preaupaesto General dt 
Gastos vigente.—Comnníqnese.

BiRTSairo.
El Secretario de Estado en el Disper 

cho de Gite*ra.
A. /torÉUMk.

ADM INISTRADO R:
Et Director de la Tip. Naeloaal,

Don Rosendo perrQ iy  C

Tlp. Hasloaal.—a venida
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